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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO  
‘Úw m iA  T Ma k is a —A cuerdos enáltidos del 

si 3 de octubre de ldi9.
AVISOS.

PODER E JE C U TIV O

G U ERRA y  M A R IN A

' le  autoriza el alta del sefior Manuel Salinas 
Matute

Tegucigalpa, IP de ot^tubre de 1919. 
l!Ü Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u b r d a ;

Autorizar el alta del seSor Manuel Sa- 
Ifoss Matute como Comisionado en ía 
Plana Mayor de la Comandancia de Ar- 

TBSS del departamento de Yoro, con fun- 
Slones de Jefe del Destacamento de U- 
rraco. Ei nombrado devengará el suel
do del presupuesto respectivo.—Cooiu- 
üfquese.

ElTresidente del Consejo,
V. M ej^a Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley, ' 

Salvador M. Oianei-os.

ACVERDa :
Autorizar la ctiutidad de ($ 177.60) 

ciento setentisiete pesos cincuenta cen 
tavos, que la C^ja Nacional pagará al 
Contadur de este MinÍstí»rio, dftn Felipe 

Contreras, para a eomprá df 
lc#sigu!pntp,í únifts para el servíjtu ie  
e‘=ta misma oficina, a-»í;
5.030 sobres grandes para ofi

cios a . . ^.50/100 $ 125.00
500 st>bi es ppquefios p ira co

rre'Pendencia particular a
$ 1.50/100 ............................  7.50

10 bloc'ks papel para corre.spon 
dencia particular a$ 1 50/100 15.00

2  resmas papel oficio $9.00 clu. 18.00
1  Libro M d yo r.,........ 12,( '0

Se autoriza el alta de un Mayor '

Tegucigalpa, IQ de octubre de 1919.
Bl .Cons<‘j > de M i ni',tros, encargido del

Poder Ejücut vo de la República, 
ACUERDAr

Autorizar el a íti del sefior Mayor 
Abraham González Dííz , en la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas d-* 
•■te departamento, con funciones de 

^Ooman lauto Local del distrito de C j- 
áro.s. coiT^d sueldo del presupuesto res- 
BbCtivo. —Ci muríqueae.

El Presidente del Consejo,
V, M ejía  Co lin d r e s . .

Bt Secretario de Estado en ei Des pa
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvador M . 0i»n'r9$,

8* zotorlta el gasto de $ 177 fd

Tegtifig  lipa, de octubre da 1919.
81 CoM>»*j » de .MiLÍstios, en ejercicio del

Poder ¿.jucativo de la ttapúbiies.

Suma............................. $ 177.6o
E! gasto se imputará a ia Partida on

ce, Capítulo I, "Dep trtameuto de Guerra 
y Marina, de) Presupuesto Gen era 3 de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

Ei Presi lente del Cons<'jo,
V. Me j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Saiv'fdor M- Ci8nero«.

Se autoriza el gasto de £ 123.11

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919,
El Coosej y de Ministros, enca*-g(ndo del 

Poder Ejecutivo de la Re pública, 
acu e e íd a :

Autorizar la soma de (£  l23 1 1 ) ciento 
veintitrés libras esterlinas once chelines, 
o sn equivalente en inuned.i co-rieLto 
en el país, que por la oficina fiscal q jo  el 
Ministerio d^ H 'cienda designe se p jg i- 
rá al Binen d-' Comercio por val >r del 
giro dtjSiiiclers RebJers y
C7, de Londres, que importa un fardo de 
paHo pira ütiif tnoos militares d * li oti 
ciaüdai d*̂ l Ejérciiu, qu-“ pidió el Minís 
terio de Guer>a y Mirttiu. El gasto n»  
imputará a la Partíd:i Unica, Capítulo X, 
Departamento de Guerra, leí P -iiSupues
to General Je Gastos —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. Mi>JÍv Co lin d r e s  

El Secretario de Esfcsdoen el Despacho 
de Guerra j  Marina, p 'r U 1 ,

Salvad* íT M  Owwcm#,

Se autoriza el gutif de t OdúO

TegU'-igit n ,  17 di’ octubre de 1919.
El Conejo dy Mi nist ro*, >n ejercicio d«l 

Poder Ejecutivo de ía RepúbHca« 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 430.5$) . 
CUíU tos treinta pesos cincuenta 
'’ entavo' importe de íguil número de 
unif.i a, y que la Caja Na
cí hará efectiva a las personas ai- 
gU!e;'ites:
D<ifii Gertrudis Valladares, 25

uniformes. ...................... $ 25.0#
Sf’ fionta Clementina Arg^fial,

55 uniformes y una blUSL . . .  65.60
Düfia Ens' bi iG .  v. de Kamírei,

26 uniformes..............................  25.0#
Dofia Antonia Zelaya, 25 unifor

mes..............................  25.0#
Sefiorita Juana Godoy, 25 uni

formes ............  25.00
Señorita Guillermina Sierra, 26

uniformes..............................    25.0#
Dnfia Rv:^ngelista Pérez, 50 uoi- 

forra‘s 50,00
Dítfi-i María dtí Drexlor, 50 nal- *

formes 50.00
DoC ‘ Sdvadora de Mendoza, 60

uniformes. . ....................... 50.00
D u-. Tigresa B"itrago, 25 uní- 

formes 25.01#
DnS  ̂ Micaela Flores, 25 unifor

mes ...........................................  25.00
D fii Ricarda Rodríguez,'50 uní 

formes... . 5C.00

Suma. ... .$ 4S0.50
El gasto se imnutarú a la Partida U- 

nic-», Ctpítulo X , Dnpartiimento de Gue
rra y M.inna, del Pr supiD-sto Gener»! 
de Gtsios vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Co-isejo,
V. M«bf\ COI.INDDBS.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y'.Marina, por ta ley,

Salvador Jf. Oís/terot*

Se autoriza la arogaolúo de • U.50

Tegucigalpa, 1" de octubre de 1918.
El Consejo de Ministros, encargado d#l

Podbr Ejecutivo de U República^ 
a c u e r d a :

Autorissr )a suma de i$ 15 50) diau y 
seis pesos cincuenta centavos, que la A4* 
ministración da Kentaa dsl de par tai
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to de La Paz, pagó para sosteDÍmiento 
de reos mUitares ea aquella iurisdicción, 
durante el mes de septiembre último. 
La erogación se imputará a la Partida 
Woica, Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V , M e j ía  C o l in d r e s .

El Secretario de.Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S a lvad or M .  Cifm&tos.

Se autoriza el gasto de t  220.00 
*  —

Tegucigalpa, lí> de octubre de 1919 
Bl Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 220.00) dos
cientos veinte petos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva al sefior Pío 
Snárez por valor del transporte de va
rios elementos bélicos de esta capital a 
Sabanagrande y la conducción del sefior 
Dr. don Francisco Bográn, que llegó 
procedente de Comayagua. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre* 
supuesto General de Gastos.—Oomuní- 
qúése. •

Bl Presidente del Consejo,
V .  M e j í a  C o l i n d r e s - 

Bl Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvado)' M .  Cisneros^

Se autoriza el gasto de 1 30.00

Tegucigalpa, 1° de octubre de 1919.
Bl Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 30 00) treinta 
•pesos que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Coronel don Raimundo Gó
mez, para sus gastos de traslación de 
esta capital a la ciudad de L h Esperanza, 
en donde prestará^ sus servicios como 
Mayor de Piara. El gasto se imputará 
a la Partida 1 ,̂ Capítulo V II, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. —Comuniqúese.

Bl Presidente del Consejo,
V  M e j í a  C o l in d r e s  

El Secretario deCstado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cúneros.

Se autoriza la baja de un Mayor

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
Bl Cornejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Autorizar Is baja del Mayor don T ri
nidad Palma del empleo de Jefe del De 
tal de la Plana Mayor de la Comandan* 
qU  de Armas de este departamento, y el

alta del mismo Mayor Palma como Con
tador Mayor de la guarnición del depar
tamento, con el sueldo del presupuesto 
respectivo, a partir del 26 del presente 
mes.—Comuniqúese 

El Presidente del Consejo,
V .  M e j ía  C o l i n d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

S a lv a d o r M .  Cisneros.

Se nombra un Jefe de Taller

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Nombrar Jefe del Taller de la Maes
tranza de>»Ejéreito al sefior Capitán Son 
César Carrasco en sustitución del^^ro- 
ronel Félix Rogei que renunoió de diftio 
cargo. Efl nombrado devengará el suel
do de! presupuesto respectivo.—Comu
niqúese.

Et Presidente del Consejo,
V .  M e j í a  C o l i n d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley, ^

Salvador M , CUtieros.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.̂  
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Capitán Migue) 
Cubero como Comisionado en la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas d̂el 
departamento de Yoro y como Jefe del 
Destacamento de Ei Progreso, con fun 
ciones de Comandante'Local del mismo- 
El nombrado devengará el sueldo del 
presupuesto respectivo—Comuniqúese?

Ei Presidente del Consejo,
•  V  M e j ía  C o l in d r e s .

El Secretario de Estado en e< Onspacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

Salvador M . Ci^neroB»

Se autoriza el alta de un Corozel

Tegucigalpa, 2 de octubre de 19M. 
El Consejo de Ministros, encargado

Poder Ejecutivo de la Repúbíiíyt. 
a c u e r d a ;

Autorizar el alta del Coronel don Ale
jandro Lanza ctmo Comisionado en la 
Plana Mayor de la Comandan'^ia de Ar* 
mas de la Sección Militar de Danlí, con 
funciones de Comandante Local de El 
Paraíso, en sustitución de don Francis
co Gamero, que renunció de dicho em* 
pleo. El nombrado devengará el sueldo 
del presupuesto respectivo.—Comnuí*- 
quese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  C o l in d b b s .

El Secretario de Estado en el Despft' 
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Salvador l í -  Oimtrot.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo dn la R̂ î ública, 
a c u e r d a

Nombrar * scribient-^ de la Secietnría 
de Guerra y Marina al sefior don Amé 
rico Mejía, Con el suelJ** tb l presupues- 
to respectivo a partir del día de ayer, en 
que comenzó a prestar sus servicios,— 
C om un iqúese.

El Presidente del Consejo,
V .  M e j í a  C o l i n d r e s .

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley, 

Scdivador M. dañero».

Se autoriza el gasto de $ 371.28

Tegucigalpa, 2 de octubre (fe 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado d^

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 371.28) tres
cientos setentiun pesos veintiocho oeo- 
tsvos. que la Administración de Rentos 
de Choluteca, pagó al General Juan B. 
Mendoza para sueldos de la fuerza de se 
mando. El gasto se imputará a la Par
tida 1?, Capítulo V I I ,  Departamento' Js 
Guerra y M--irina, del Presupuesto Cte* 
oera] de Ga»*tos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V .  M e j ía  C o l in d b b s .

El Secretario deE'^tadoen el Despacho 
de Guerra y Mafina, por la ley,

Salvador A  Ci»nero§*

Se autoriza el gasto de • 75.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1019- 
El Consejo d« Mini'ítroa. eno-nrgado dd 

Poder Ejecutivo He la B pública.
1 a c u e r d a ;

Autorizar la sum i He ($ 75.00) sststt- 
tieinco pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al sefior Antonio L se* 
dizábal, por vator de) alquiler de la casa 
quH ocupa la Enferm* ría Militar ds SSta 
capí tal, durante el mes de septiembrt 
último. El gasto ^e imputará a la Par* 
tids Unica, Capítulo V III, Departamsa- 
lo de Guerra, del Presupueí>ti# 6sosrsÍ 
de Ga-to", — t ’f mui fques .

E Pi esideni' H > j >.
V M ejía * c l in  DEES- 

L1 Secret .ri" dn K-t d * en el uíespacho 
de Guerra y M ai-íhh, pur la ley,

Salvfidor M Cisnera».

Se autoriza ei gasto de S 18.00

Tegucigalpa. 2 de entub e de 1919.
£1 Consejo de Mini.stn.a, encargado«dsl 

Poder Ejecutivo de la Repúbtieai
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CENTRO AM E RIC A l. l& l

a c u e r d a :
Autoris&r la sama de ($ 16 00) diecio

cho pesos, que ror la Caja líacional se 
liará efectiva a i a s^Bora Juana J- Ro 
mero, por sae':do que Ir corresponde co
mo Directora de la Enfermería Militar 
de esta capital, durante los úHim )s áie 
«iocho días de septiembre último El 
trasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo V III. Departamento de Guerra 
j  Marina., del Presupuesto General de 
Cíaslos vidente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo'
V . M m í  A Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

S'/lmdor M. GUntroh.

Se autoriza el f̂ asto de t 3.030

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Conjíejo de "Minij^tios, encargado dei 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar U suma de ($ 3 030) tres 
mil treinta pesos, que varias oficinas de 
Bacieuda pagaron para habí litación de 
fuerzas durante el mes de septiembre 
Ultimó, así:
Entregado en efectivo al General

Vicente Tosta . . .............. $ 3.830
Entregado en. Cucuyagua al Ooro 

nel ^alvador Coto .
Entregado al General Juan P.

Aplícano..............  .......
Entregado al Coronel Rodolfo 

Núfiez.......................................

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador Cíaneroff.

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cimeroít.

Se autoriza el gesto de $ 3A.00

Tegucigalpa, 2 octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutiv^de la República,

Autorizar la cantidad de ($30.00) trein 
ta pesos, que la Caja Nacional hará efec 
tivoa al ei-Escribiente del Ministerio de 
Guerra y Marina don Gilberto OrdóBez, 
sueldo que devengó durante dieciocho 
días del mes de septiembre último y  que 
por haberse separado de la oficina re.s- 
pectiva no se incluyó en la nómina co 
rrespondiente El gasto se imputará a 
la Partida 7 ,̂ Capítulo 1, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos —'Comuniqúese

'E l Presídate del Consejo,
V . M e j ía  C o l i n d r e s ,V

El Secretario de Estado eu el Despa 
cho de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador J/. Cisnerofi.

509

1ÍÍ6

25

Suma.. .. .$ 3.030
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capitulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
<3ast08.—Com u níq u ese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j í a  Co l in d r e s  

El Secretario de Estado en el Despacho 
dé Gkerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cisnaros»

Se autoriza el gasto de t  10.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la soms de {$ 10.00) diez pe
sos. que por la Administración de Ren 
tas de Gracias se hará efectiva al Co» 
maLdame de Armas del depaitamento 
del mismo nombre, valor que invertirá 
en pagar los gastos hechos en los fuñe 
ralfs del ofi(‘iai Anselmo Beuítez, de La 
Igu ala, muerto eu servicio activo. E: 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X V III,  Departamento de Gue 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese 

El Presidente del Consejo,
V . MfijlA 0O14NDÍUI&.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUBKDA:

Autorizar el alta del Mayor Manuel 
Gálvez h., como Agregado a la Secreta
ría de Guerra y Marina, quien devenga
rá el sueldo de su grado a partir del día 
de ayer, fecha en que comenzó a prestar 
sus servicios. La erogación se imputa 
rá a la Partida 13 ,̂ Capítulo I, Departa
mento do Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Oomuníaueae.

El presidente del Consejo.
V  M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Espado en el Despacho
Guerra y Mirina, oor U l̂ ;y

Salvador M CtsrteroB.

Se autoriza el gastodetS.lOe.OO

Tegucigalpa, 2 de octubre d̂ > 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo da U República, 
a c u e r d a :

Autorizar la sum^ de ($2.196 00) dos 
mil ciento noverita v s-eis pesos, que po*' 
la Caja N cíoumI -e MHgaran a s^Tlor B. 
Douglas Guilbe t V li»r de! trans
porte d*' e ein ‘̂i>ti>s bó teos en eamiouas 
y automóviles de la empresa «Honduras 
Automebfle Transportation que ha 
hecho para el servicio del Gobierno. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese-

El Presiden te dzl Consejo,
V, M )í:JÍa CoLIXDBj'.S.

Se autoriza el gasto de • 52 50

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la soma de ($5-2.50) cincuen
ta y dos pesos cincuenta centavos, que 
la Administración de Aduana de Ama
pala, pagó en planillas diarias para sos
tenimiento de ios reos militares en aquel 
puerto, durante el mes de septiembre 
último. El gasto se imputará a la Par
tida T'̂ n̂ica, Capítulo X IX , Departamen
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. - Comuni
qúese.

El Presidente dei Consejo,
V. Mejía Co u n d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley.

S a lva d a t^ M . ’ C im e ro »,

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1019.
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
A-OUERDA i

Revalidar el acuerdo número 159 de 
fecha 6 del mes de septiembre último, 
por el cual se mandan a pagar al Coro
nel don Abel V. Villacorta la soma de 
($ 70 00) setenta j^esos para la compra 
de un revólver para servicie del Ejéroi" 
to .—Comuniqúese.

El Presideote del Consejo,
V. Mejía CoLiMDmss.

*  El Secretario de Estado en el Deepaidio 
de Guerra y Marina,

Vicente Torta €•

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1910.
K1 Consejo de Ministros, en ejercicio dsl 

Poder Ejecutivo déla Repúbiioa, 
ACUERDA:

Autorizar el alta, romo Comisionado, 
del Mayor Teodoro P»^rrera, en la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas del
departamento de Gracias, con funcioneo 
de Comandante Local de Candelaria, 
quien devengará el sueldo del presa^ 
puesio re-im tivo,—Comuniqúese.

El Pre!,ideiiie d**) C 'M». j •
V. M i*:JÍA OUlNDRSS.

El Secretario de Estado eu ei Despacho 
ie  Guerra y Marina,

l'toente Torta O,

Se autoriza el gasto de • 18.00

Tegucigali^a, 3 de octubis de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado* dok 

Poder Ejecutivo de la República,
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a c u e r d a :
Autoriear la stima de ($ 18 00) díe* y 

ocho pesos/que por la Administración 
de Aduana de Amapala se hará efectiva 
al Sr. Francisco Espigares p o f valor 
de la compostura de una máquina de es* 
cribir de la Comandancia de Armas de 
aquel puerto. El gasto se imputará a 
la Partida Unica. Car-ltulo X lX , Depar
tamento de Guerra y Marina, del Pre- 
sopnesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V. M ejI a  Co lin d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa- 
ciio de Guerra y Marina,

Vicente losta C.

Se autoriza el gasto de • 350.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 850.00) 
trescientos cinftjenta pesos, importe de 
la confección de igual número de uni
formes de tropa, que la Caja Nacional 
hará efectiva a las personas siguientes; 
Victoria Carias, £0 uniformes, $ 50.00

25.00
25.00
25.00
25.00
50.00
26.00
50.00 

•*25.00
25.00
25.00

El gasto ae imputará a la Partida l*. 
Capitulo V II, Departamento de Guerra 
y Marina, dpi Pre-;upuesto General de 
Gastos.—CoQjuníqiiPse.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co u s d b e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Vicente la ta  C.

Dolores Solfs, 25 
Justa Centeno, 25 —
Petrona de Rodríguez,26 — 
Isabel Gómez, 25 —
María M. de Turcios, 60 — 
Concepción Varela, 25 — 
Emelina Carrasco, 60 ^ -* 
Santos García, 26 —
Adela Funes, 25 —
Elvira Rosa. 25 —

Suma................................$ 350.00
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, C»pltulo X, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Gastos. “ Comuniqúese.

El Piesidente del Conseje,
V . M KJÍA Co l in d r e s .

El Secretario de Est ado en ei Despache 
de Guerra y Marina,

Vít ente losta C

Se autoriza el gasto de • 246.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919. 
El CpD-spjp de Ministros, enca*-gado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suuaa de ($ 248.00) dos- 
ciertos cuarenta y  seis peses, que la Ad
ío inistractón de Rmtas del departamento 

.úe Comayagua, p »gó  para habilitaciones 
d« varios J- fes y Otíciales, así:
Al Tenieutecoronel Manuel Ma

tu te ......................... 60.06
Al aefior don Toribio NúBez.. . .  100.oo

J. M. Sarmiento... 96.00

f i « « a .............................. $ 246.00

Se autoriza el gasto de • *15.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919.
El Consejo de Ministros, en ejercicio dsl

Poder Ejecutivo dn la República, 
a c u e r d a :

Auto;izar la suma de {% 75.00) setenta 
y cinco pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva a don Juan Hernández 
Soto, por valor de la compostura de 80 
rifles en completo mal estado. El gasto 
se imputará a la Partida Unica. Capítulo 
XI, Departamento de Gue rra, del P re 
supuesto General de Gastd^ vigente.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,.
V. M k j í A Co l in d r e s ,

El Secretariode Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

*  Vicente Toeta O.

Se autoriza el gasto de $ 46.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la Rí'púbiica, 
ACUERDA:

Autorisar la suma de ($ 46 C0)cuaren- 
tiséis pesos, que la Receptoiia de Rentas 
de Siguatepeque, depurtumentó de Co 
mayagua, pagó como h bilitación se- 
florLuo© V. Calderón. El gasto se im- 
pütHiá a la Partida 1 ,̂ Capítulo V II, 
Departamento de Guerra, del Presupues 
to General de Gastos vigtnte.—Coma 
níq oe.se.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  CouN D K rs.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

rzeenfe losta C.

Se autoriza el gisto de $ 46.50

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1919.
E! Consejo de Ministros, encargado del

Poder E jecu'i-'o d.-» la Repúolica, 
acu erda :

Autorizar la suma de ($ 46-50) euaren- 
tiséis p^aos cíncuPi’ fcH ct^ntavos. que por 
la Cajj Nacional se hará fffc tiva  al Ca
pitán Antonio R. Sierra, valor que inver 
ürá en pagar la confección de dos uní 
formes de gala para oficiales de guerra 
de esta capital. El g»sto se imputará a 
la Partida Unica. Capítulo X, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vig< nte.- Coronnfqiirse. 

m  Preaidente del Cona»j<>.
T .  M u í a  Co lin d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra y Marina,

Vírente la^ta C .

Se autoriza el gasto de i  100.00

^Tegucigalpa, 3 d¡- octubre de 1919.
Bí Consejo de Ministros, encargado Úel

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 100 00) cien 
pesos, que por la Caja Nacional se 1» 
h-ará LÍtít^tiva al Jefe de Departamento 
del Miniate. i . de Guerra y Marina, C » 
roñe: Abel V̂- Villacorta, como gratifica
ción militar qu'’ s,*'l^-a'^igna, correspon
diente a} me*-' <li.' ^ptiembre último. BI 
ga«tn se imputará a la Partida 3 .̂ Capf- 
*u’ o I, Departamento de Guerra, del 
P - ‘íiupue&to Genera! de Gastos vigente,
- -Comuniqúese.

El P i’tríidtnte del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

ElRecivíta . .(.í j.itado en el Despacho 
de Gctorra y Marina,

Vicente los ta  C-

« V I S O S

El infrascrito, Rf^gístracior de la Propiedad, 
hace saber: que en esta fecha se presenta a 
esta oficina la primera copia de una escritun 
otorgada en esta ciudad el treinta de oovieai- 
bre recién pasado, por el Notarlo Ahogad»^ 
Juan J. Zepeda, po*-la cual Agaplto ZánlgR 
vende a la sefiorita Jesús Cerrato, por el precio  ̂
de trescientos pesos plata, un solar situado e »  
el barrio de El Guanacaste, compuesto de 
quince varas de norte a sur por siete de oriea- 
te a poniente, en ei que se encuentra una pie
za de ca^a de cuatro varas j  media de norte» 
sur, por cuatro de orÍ.;nte a poniente, de par» 
de? de adobe y caMerta con tejas, y un tapfzT 
de siete varas ocho pulgadas de sur a norter 
por siete de oriente a poniente, y cuyos lími
tes son; al norte y pon i ente, solar y casa del 
vendedor Zilni/a; al este, solar del General 
Dionisio Gut;érrf z; y al sur, la avenida de B1 
Guanacaste:~No habiendo antecedente ii?sczl- 
lo, se buce Saber al p ú l i l i c o  para lt)S eh etosdel 
Art. 2 322 del Gdligo Civil.—Tegucigalpa, 19 
de diciembre do 1919.

ALONSO V. GAlvrz .

E! lo trascrito, Administrador de Rentas de- 
partameotal, hace saber: que don Salomón T» 
Sosa, por medio de apoel -rado, ha denunnlad» 
hoy el terreno na'lo nal llamaio cEI Salitrevt 
ubicado en el término m jnlcipal de OlanehW 
to, el cual es propio para ganadería, mide 
aproximadamente trescientas hectáreas y Ih- 
mito: al norte, con el terreno cZ^pote Na- 
gro», perteneciente a don Purificación Zelaya; 
al oriente, con serranías nacionales; al sar, 
con el terreno «iJofradfa», reconocido tambiéR 
con el nombre de La Meseta, eu que tiene d »  
recho de propiedad don Terenclo T. Reyes; f  
al poniente, can loa ríos «üebapa y La t%~ 
ml« nta».“ Toro, 3 de noviembre de 1919.

Sabino T lnoo»

Tlp. NaeioaBl.“ Av«iilda Oarvzetoa.—N* 4J
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